
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA BLUEPACIF S.A.,  

CELEBRADA EL 01 DE JUNIO DEL 2.020. 
 

En la ciudad de Manta, el primer día del mes de junio del año dos mil veinte, siendo las 
09H30 y habiendo coincidido en las instalaciones de la compañía ubicada en la Urbanización 
Manta Beach, se reúnen en Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañía BLUEPACIF S.A.  

Preside la sesión el Presidente y Representante Legal de la Compañía, la Señora Ing. DIAZ 
ESTRADA ISABEL CRISTINA. Se encuentra presente el Señor Ing. DIEGO DELGADO 
LINO en su calidad de Comisario Principal de la compañía. 

El Presidente y Representante Legal cumple con lo dispuesto en las normas pertinentes 
relacionadas a las Junta Generales de Accionistas constante en el reglamento respectivo y 
que proceda a dar lectura a la lista de asistentes.  

El Presidente y Representante Legal forma el expediente correspondiente del que trata el 
Reglamento sobre Junta Generales de Accionistas, abriéndolo con la lista de asistentes, la 
constancia de las acciones que representan, el valor pagado de ellas y los votos que le 
corresponden, resultando que asisten los siguientes accionistas:  

- DIAZ ESTRADA ISABEL CRISTINA, propietaria de cuatrocientas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una.  

- ORTIZ SIERRA LUIS ALFREDO, propietario de cuatrocientas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una.  

Los accionistas asistentes representan la totalidad del capital social, suscrito y pagado de la 
compañía, por lo tanto, se instala la Junta con carácter de Universal de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías vigente.  

Comprobado el quórum de instalación, los accionistas aceptan constituirse en Junta General 
Ordinaria y Universal de Accionistas para tratar los siguientes puntos del orden del día:  

1. CONOCER EL INFORME DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.  
2. CONOCER EL INFORME DEL COMISARIO PRINCIPAL DE LA 

COMPAÑÍA.  
3. CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

DEL EJERCICIO ECONÓMICO DE LA COMPAÑÍA CORRESPONDIENTE 
AL AÑO 2019 

4. CONOCER EL DESTINO QUE SE LE DARA A LAS UTILIDADES DEL QUE 
SE LE DARA A LAS UTILIDADES DEL EJERCIO ECONÓMICO. 

El presidente de la Junta declara legal y formalmente instalada la Junta General Ordinaria y 
Universal de Accionistas y manifiesta que se debe proceder de inmediato a resolver el primer 



punto de orden del día, acerca del cual los accionistas han sido debidamente informados con 
anterioridad.  

Primer punto. - Conocer el informe del Gerente General de la compañía.  

La junta pasa a conocer el primer punto del orden del día, toma la palabra el Gerente General 
quien manifiesta, cumpliendo con lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías, 
presento a ustedes el informe, correspondiente al ejercicio económico comprendido del 1ero. 
de Enero al 31 de Diciembre del 2019, para lo cual adjunto el Balance General, el Estado de 
Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio, Flujo de Efectivo y Notas a los Estados 
Financieros. La contabilidad se ha ceñido de acuerdo a las normas y leyes pertinentes dictadas 
por el Servicio de Rentas Internas y la Superintendencia de Compañías, además se ha dado 
fiel cumplimiento a las normas legales, estatutarias y reformatorias de la Junta General de 
Accionistas. Los resultados obtenidos por la empresa durante el Ejercicio Económico 2019, 
se consideran satisfactorios, debido al inicio de las operaciones y reciente posicionamiento 
en el mercado, los costos del mismo periodo fluyeron de acuerdo a los ingresos, la empresa 
obtuvo una utilidad bruta de $ 4 326,13; que luego de las liquidaciones de impuesto a la renta, 
15% participación trabajadores la empresa mantiene una utilidad neta de $2 618,33. Se han 
efectuado todos los trámites y obligaciones para que la Empresa desarrolle sus actividades 
sin contratiempos en el campo laboral y legal. La empresa ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto por la Superintendencia de Compañías al revisar cada una de las cuentas. 
Agradezco la confianza y el apoyo de los socios, esperando que para el año 2020, la 
Compañía continúe con sus operaciones y genere utilidades significativas para el desarrollo 
de la misma, se espera seguir cumpliendo con puntualidad todas las obligaciones en lo laboral 
y tributario y así obtener los resultados deseados en beneficio de nuestra Compañía. 
Naturaleza del negocio La empresa se dedica a la VENTA AL POR MAYOR DE 
PESCADO, CRUSTÁCEOS, MOLUSCOS Y PRODUCTOS DE LA PESCA.; así como 
también podrá ejecutar las actividades: VENTA AL POR MAYOR DE CAMARÓN Y 
LANGOSTINOS. Pese a la crisis mundial, nuestra producción ha logrado sostenerse y 
mantenerse. Por lo expuesto se citan los objetivos y estrategias que la empresa espera 
alcanzar este año para mejorar su producción y así llegar al objetivo principal que es la 
obtención de utilidad estos son: Objetivos: * Ventas. - Desarrollar proyectos para abrir 
nuevos canales de producción en mercados nacionales e internacionales * Cooperación 
Empresarial. - Completar la gama de producción y reforzar la capacidad de negociación. * 
Fortalecer la imagen de la empresa en mercados nacionales e internacionales. * Uso de 
Nuevas Tecnologías. - Como herramienta impredecible para la mejora competitiva de la 
empresa. * Buscar y Cualificar nuevos clientes potenciales. * Apoyar para la apertura de 
nuevos mercados. * Calidad óptima en la elaboración de nuestro producto. * Cumplir 
requisitos y normas de calidad exigidas por el mercado actual. Mediante el cumplimiento de 
los objetivos, la empresa espera seguir alcanzando sus metas, mediante la aplicación de las 
siguientes estrategias: * Establecer relaciones comerciales con clientes potenciales * Invertir 
en Innovación y Desarrollo (I+D) * Establecer nuevas relaciones comerciales y consolidar 
las ya existentes * Mejorar la Infraestructura de la empresa en todas sus áreas * Desarrollar 
nuevos productos. La empresa debe aprovechar los Recursos Financieros y no financieros 



para alcanzar los propósitos de manera que permita evitar situaciones de iliquidez, altos 
costos de financiamiento, desabastecimiento en la producción entre otros factores que pueden 
afectar a la evolución de la empresa. Por lo expuesto se concluye que la contabilidad se ha 
ceñido de acuerdo a las normas y leyes pertinentes dictadas por el Servicio de Rentas Internas 
y la Superintendencia de Compañías, además se ha dado fiel cumplimiento a las normas 
legales, estatutarias y reformatorias de la Junta General de Accionistas. La junta luego de 
varias deliberaciones resuelve por unanimidad de votos de los accionistas presentes aprobar 
el informe del Gerente General.  

Segundo punto. - Conocer el informe del comisario principal de la compañía.  

La junta pasa a conocer el segundo punto del orden del día, toma la palabra el señor 
Comisario principal quien manifiesta, En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 279 de 
la Ley de Compañías y la Resolución No.92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la 
Superintendencia de Compañías, referente a las obligaciones de los Comisarios, en mi 
calidad de Comisario Principal de la compañía BLUEPACIF S.A., presento a ustedes mi 
informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información entregada a ustedes 
por la Administración, en relación con la situación financiera y resultado de operaciones de 
la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre de 2019. He revisado los estados 
financieros BLUEPACIF S.A. que comprenden el estado de situación financiera al 31 de 
diciembre del 2019 y los correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en el 
patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como un resumen 
de políticas contables significativas y otras notas explicativas. Responsabilidad de la 
Administración sobre los estados financieros. La preparación y presentación de los estados 
financieros de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, es 
responsabilidad de los administradores de la compañía ésta responsabilidad incluye: el 
diseño, implementación y mantenimiento de controles internos relevantes para la preparación 
y presentación razonable de estados financieros que no contengan distorsiones importantes, 
debido a fraude o error; la selección y aplicación de políticas de contabilidad apropiadas; y, 
la elaboración de estimaciones contables razonables de acuerdo con las circunstancias. 
Responsabilidad del Comisario Principal. Mi responsabilidad es expresar una opinión 
sobre los estados financieros de la compañía, basada en la revisión efectuada y, sobre el 
cumplimiento por parte de la administración, de las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta General de Accionistas y de las 
recomendaciones y autorizaciones del Directorio.  Esta revisión fue efectuada siguiendo los 
lineamientos de las Normas Internacionales de Auditoría, incluyendo en consecuencia, 
pruebas selectivas de los registros contables, evidencia que soporta los importes y 
revelaciones incluidos en los estados financieros, así como la adecuada aplicación de las 
Normas Internacionales de Información Financiera, evaluación del control interno de la 
compañía y otros procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las 
circunstancias. Para este propósito, he obtenido de los administradores, información de las 
operaciones, registros contables y documentación sustentadora de las transacciones revisadas 
sobre bases selectivas. Adicionalmente, he revisado el Estado de Situación Financiera al 31 
de diciembre del 2019 y el correspondiente Estado de Resultados Integral; así como los libros 



sociales de la compañía y, entre ellos, las actas de Juntas de Accionistas y Directorio. 
Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi 
opinión. Opinión sobre cumplimiento.  En mi opinión, los estados financieros 
mencionados, presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación 
financiera de la compañía BLUEPACIF S.A. al 31 de diciembre de 2019 y el resultado de 
sus operaciones por el año terminado en esa fecha. Adicionalmente, he podido verificar que 
los administradores han cumplido con las disposiciones e instrucciones de la Junta General 
de Accionistas y del Directorio; y, que los libros sociales de la compañía están 
adecuadamente manejados. Informe sobre las disposiciones constantes en el Artículo 279 
de la Ley de Compañías. He dado cumplimiento, como parte integrante de mi examen de 
los estados financieros, a lo establecido en el artículo 279 de la Ley de Compañías y, de 
acuerdo con lo requerido por las normas legales vigentes, informo que: * Las cifras 
presentadas en los estados financieros concuerdan con los libros de contabilidad de la 
compañía; * En lo que es materia de mi competencia, los resultados de las pruebas efectuadas 
no revelaron situaciones que se consideren incumplimientos significativos de normas legales, 
reglamentarias, estatutarias, y de las resoluciones de la Junta General de Accionistas, por 
parte de la Administración. Opinión sobre el control interno. Con base en los resultados de 
la revisión efectuada, considero que la administración de la compañía ha determinado 
adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuye a gestionar información 
financiera confiable y promueve el manejo financiero y administrativo eficiente de sus 
recursos. El sistema de control interno contable de la empresa BLUEPACIF S.A., tomado en 
su conjunto, fue suficiente para cumplir con los objetivos del mismo que son proveer a la 
administración de una seguridad razonable, de que los activos están salvaguardados contra 
perdidas por disposiciones o usos no autorizados y de que las operaciones se ejecutan de 
acuerdo con autorizaciones de la administración y se registran correctamente para permitir la 
preparación de sus estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera "NIIF" y los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 
Sobre las cifras Presentadas en los Estados Financieros. Los resultados obtenidos por la 
empresa durante el Ejercicio Económico 2019, se consideran satisfactorios, debido al inicio 
de las operaciones y reciente posicionamiento en el mercado, los costos del mismo periodo 
fluyeron de acuerdo a los ingresos, la empresa obtuvo una utilidad bruta de $ 4 326,13; que 
luego de las liquidaciones de impuesto a la renta, 15% participación trabajadores tiene una 
utilidad neta de  $2 618,33 Dejo expresa constancia de mi agradecimiento por la colaboración 
de los Funcionarios de la Compañía que fueron requeridos para la entrega de la información 
que he juzgado necesaria revisar, lo cual ha hecho posible el mejor desempeño de mi función. 
Este informe de comisario es para uso exclusivo de la Administración de la Compañía y ha 
sido preparado en cumplimiento con las disposiciones legales vigentes. La junta luego de 
varias deliberaciones resuelve por unanimidad de votos de los accionistas presentes aprobar 
el informe del comisario principal. 

Tercer punto. - Conocimiento del balance general del ejercicio económico de la 
compañía correspondiente al año 2019.  



La junta pasa a conocer el tercer punto del veden del día, toma la palabra la Presadente de la 

Junta, quien man fiesta que una vez revisados los informes del Gerente General y comisano 

pnncipal, y, oportunamente se ha distnbudo entre los accionistas las diversas carpetas que 

contienen el balance general cortado al 31 de diciembre del año 2019 asi como los 

documentos que corresponden al ejercicio económico de ese año Los mismos que ya debe 

haber sido estudiados y analizados por los accionistas, para que cmmiian su Criecrio al TESPocio 

de esta junta La junta luego de vanas deliberaciones resuelve por unanimidad de votos de 

los accionistas presentes finalmente aprobar el balance tal como ha sido presentado 

Cuarto Punto.- Conocer el destino que se le dará a las utilidades del ejercicio económico 

La junta pasa a conocer el cuarto y último punto del orden del día, que es el conocimiento y 

resolución sobre la distibución de las utilidades, el Gerente General manifiesta que las 

utilidades del ejercicio económico de la empresa ha sido la suma de USD $ 4 326,13. El 

impuesto a la renta causado por la empresa en el presente ejercicio económico asciende a la 

suma de USD $ 1 058 88, que luego de deducirlo con las retenciones que le han efectuado a 

la empresa por concepto de Impuesto á la Renta, quedó saldo a favor como cródito inbutario. 

Se procedió a cancelar el 15% por concepto de las utilidades que le corresponden a los 

empleados y trabajadores que asciende a la suma de USD $ 648,92; quedando un saldo de 
utilidad neta que asciende a la suma de USD $ 2 618,33, que los accionistas resuelven que 

no se reparta y se las registren en la cuenta utilidades no distribuida de ejercicios anteriores. 

La junta luego de varias deliberaciones resuelve por unanimidad de votos de los accionistas 

presente aceptar la moción propuesta por el señor Gerente General. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Señora Presidente de la Junta concede un receso a las 

10h30 para la redacción del Acta. Hecho así, con la asistencia de las mismas personas 

inicialmente presentes se reistala la sesión a las 10h45 y se da lectura al Acta la que, por ser 
encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle, es aprobada por unanimidad y para 

constancia es suscrita por los asistentes con lo cual el Presidente de la Junta la declara 

concluida y la levanta a las 11H00. 

  

  

Diaz Estrada isabel Cristina 
PRESIDENTE 
   

      
  

  
  

y 
Diaz Estrada Isabel Cristina Yra Luis Alfredo 

ACCIONISTA 

ES 
 


